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servicio de urgencias en establecimientos de atención
médica, el servicio de radiología e imagen debe operar las
24 horas de los 365 días del año y contar con los recursos
establecidos en la normatividad aplicable.

7.2.1 El servicio de radiología e imagen, requerido
como apoyo para el funcionamiento de los
establecimientos de atención médica hospitalaria que
cuentan con unidad o servicio de urgencias, deberá
disponer de los recursos tecnológicos que correspondan a la
capacidad resolutiva del establecimiento.

7.3 Los establecimientos de atención médica
hospitalaria que cuenten con unidad o servicio de
urgencias, deben disponer de banco de sangre o servicio de
transfusión.

7.4 Todo establecimiento de atención médica
hospitalaria quirúrgica u obstétrica, que incluya unidad o
servicio de urgencias, debe contar con quirófano y sala de
recuperación.

7.5 Las unidades o servicios de urgencias de los
establecimientos de atención médica hospitalaria, deben
disponer de sala de choque o área de reanimación y cumplir
con las especificaciones de la normatividad aplicable.

7.6 En todo establecimiento de atención médica
hospitalaria, que incluya la atención de urgencias, podrá
existir una sala de terapia intermedia. Cuando el manejo
del caso lo requiera, el establecimiento de atención médica,
deberá exhibir ante la autoridad sanitaria competente, los
convenios que apoyen la referencia efectiva de pacientes a
establecimientos con servicios de terapia intensiva.

7.7 Los establecimientos de atención médica
hospitalaria quirúrgica u obstétrica, que cuenten con
servicio de urgencias, con capacidad resolutiva de un
Hospital General o equivalente, deben contar con una
unidad de terapia intensiva.

Las unidades hospitalarias quirúrgicas u obstétricas;
deben contar obligatoriamente de laboratorio clínico,
radiología y ultrasonografía, banco de sangre, sala de
choque o reanimación, quirófano, terapia intermedia e
intensiva.

Fuente:
NORMA Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002,

Regulación de los servicios de salud. Que establece los
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de

urgencias de los establecimientos de atención médica.
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HOSPITAL GENERAL XOCO, S.S.D.F.

Todos los anestesiólogos, tanto en el ámbito
Institucional como el Privado; nos llegamos a

enfrentar a pacientes que requieren de un manejo
anestésico-quirúrgico de urgencia. Es por eso importante
que conozcamos, algunos de los puntos que considera esta
NOM-206-SSA1-2002, donde se especifica con lo que se
debe contar en los establecimientos donde se realizarán
éstos procedimientos. No es una Norma donde se toque
específicamente algún punto de anestesiología; pero
debemos estar concientes de que ante una urgencia
debemos contar con lo mínimo necesario y que si es una
emergencia donde está en peligro la vida del paciente o la
pérdida de un órgano o una extremidad debemos dar el
procedimiento y referir en nuestra nota, en su caso, si no se
contaba con banco de sangre, el material necesario,
estudios de gabinete, etc.

1. Objetivo
1.1 Esta Norma Oficial Mexicana tiene como objetivo,

establecer los criterios de funcionamiento y atención en los
servicios de urgencias de los establecimientos de atención
médica.

2. Campo de aplicación
2.1 Esta Norma Oficial Mexicana es de observancia

obligatoria para todos los establecimientos de atención
médica y personal profesional, técnico y auxiliar del
Sistema Nacional de Salud, que presten servicios de
urgencias...

5. Generalidades
5.5 Los pacientes no deberán permanecer en los

servicios de urgencias más de 12 horas por causas
atribuibles a la atención médica. En ese lapso, se
establecerá el manejo y diagnóstico inicial, así como el
pronóstico para determinar, de acuerdo al caso, si el
paciente debe ser egresado a su domicilio, ingresado a
hospitalización, derivado a consulta externa o trasladado a
otra unidad de mayor capacidad resolutiva

7. Servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento
Los servicios auxiliares de diagnóstico y tratamiento,

requeridos como apoyo externo al servicio de urgencias en
los establecimientos de atención médica, deberán cumplir
con lo establecido en la normatividad aplicable.

7.1 El laboratorio clínico de los establecimientos de
atención médica, debe contar con infraestructura, equipo y
personal suficiente para asegurar su funcionamiento las 24
horas de los 365 días del año y atender los requerimientos
de apoyo de la unidad o servicio de urgencias, tal como se
establece en la normatividad aplicable.

7.2 Para el funcionamiento óptimo de una unidad o

NORMA Oficial Mexicana NOM-206-SSA1-2002, Regulación de los servicios de salud. Que establece los
criterios de funcionamiento y atención en los servicios de urgencias de los establecimientos de atención médica.


